
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Acción Popular No. 11001 31 03 050 2022 00275 00  

 

Continuando con el trámite de este asunto: 

 

PRIMERO: Como quiera que no se advierte que se haya entregado en debida forma la 

comunicación a la Superintendencia de Industria y Comercio 

(arc.07NotificacionSIDC20220701.pdf), Secretaría proceda con la debida notificación 

de la precitada entidad, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Previo a dar trámite a las diligencias de notificación realizadas a la sociedad 

Payless Shoesource PSS de Colombia S.A.S., acredítese el correspondiente acuse de 

recibo (Sentencia C – 420 de 2020), o en su defecto efectue en debida forma las 

notificaciones.  

 

TERCERO: Previo a reconocer personería a la togada de la accionada aporte poder 

debidamente conferido en los términos del artículo 74 del C. G. P. o conforme establece 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es, que provenga de la dirección electrónica 

de notificación de la precitada entidad. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta en su oportunidad la manifestación realizada por la 

Procuraduría General de la Nación.   

 

QUINTO: Previo a tener por aceptada la publicación del aviso a la comunidad apórtese 

la constancia de haber difundido el mismo a través de emisora nacional como se indicó 

en el ordinal séptimo el auto admisorio, aviso que obra en el expediente y fue remitido a 

la parte accionante (archivo 8 digital). A su vez secretaría incorpore al expediente 

evidencia de la publicación del aviso en el micrositio de la página de la Rama Judicial.   

 

SEXTO: En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder otorgado presentada por la apoderada de 100% Legal Colombia Liga 

de Consumidores Capítulo Bogotá D.C. (arc.13AllegaRenuniciaPoder20220714.pdf).  

 

A su vez se le pone en conocimiento al abogado, que la renuncia no surte efectos sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.   

 

SEPTIMO: Se niega la sustitución aportada como quiera que al momento de 

presentación de dicha solicitud (11/08/2022) ya se habían excedido los 5 día antes 

señalados. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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